
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05440408900220090002500 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Victor Manuel Ospina 
Lara

27/05/2024 Auto Reconoce - Y Tiene 
En Cuenta

05440408900220170024600 Ejecutivo Lucy Margarita Suarez 
De Aristizabal

Celmira Del Socorro 
Marin Henao

27/05/2024 Auto Reconoce 

05440408900220190005400 Verbal Sumario Nelson Orlando Zuluaga 
Lopez

Personas 
Indeterminadas Y 
Desconocidas   

27/05/2024 Auto Concede - Renuncia 
Poder

05440408900220190012200 Ejecutivo Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa

German  Sanchez 
Sanchez

27/05/2024 Auto Corre Traslado 

05440408900220190026100 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia S.A.

Juan David Tabarez 
Ospina

27/05/2024 Auto Concede - Renuncia 
Poder

05440408900220200005600 Ejecutivo Edyficar Sas   Jose Gildardo Garcia 
Noreña, Fany  Marin 
Suarez

27/05/2024 Auto Concede - Renuncia 
Poder

En la fecha martes, 28 de mayo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDET JULIANA MARTIN ORTIZ

Secretaría

Código de Verificación

e4598731-7c46-461f-8943-c944bd600a4e

Número de Registros: 49

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Marinilla

Estado No. Martes, 28 De Mayo De 2024De56



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05440408900220210022800 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Bancolombia Sa Gloria Helena Gomez 
De Alzate

27/05/2024 Auto Concede - Renuncia 
Poder

05440408900220210023300 Verbales 
Sumarios

Maria Amparo Gomez 
Gomez

Ester  Gomez Gomez, 
Jorge Anibal Gomez 
Gomez, Jose Arturo 
Gomez Gomez, Maria 
Luzmila Gomez Gomez, 
Bernardo Joel Gomez 
Zuluaga, Nestor Emilio 
Gomez Zuluaga

27/05/2024 Auto Decide - Nombrar 
Curador

05440408900220210033000 Verbales 
Sumarios

Gustavo Adolfo Ramirez 
Ciro

Valentina  Florez 
Ramirez, Annabelle  
Florez Ramirez, 
Personas 
Indeterminadas Con 
Derecho En El Predio 
018-79809

27/05/2024 Auto Pone En 
Conocimiento - Respuesta

En la fecha martes, 28 de mayo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDET JULIANA MARTIN ORTIZ

Secretaría

Código de Verificación

e4598731-7c46-461f-8943-c944bd600a4e

Número de Registros: 49

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Marinilla

Estado No. Martes, 28 De Mayo De 2024De56



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05440408900220220011800 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cooperativa Multiactiva 
De Vivienda Y 
Produccin La Cabana

Darly Priscila Parra 
Monsalve

27/05/2024 Auto Pone En 
Conocimiento - Títulos

05440408900220220026200 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Jesus Alberto Cifuentes 
Florez

Natural Agro S.A.S., 
Jose Luis Pamplona 
Zapata

27/05/2024 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Por Pago

05440408900220220031100 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cotrafa Aleider  Hernandez 
Villalba

27/05/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

05440408900220220032200 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Juan Felipe Cardona 
Lopez

Juan Carlos Velandia 
Zapata

27/05/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Remanentes

05440408900220220041500 Verbales 
Sumarios

Diego Armando Barona 
Barbete

Gustavo Adolfo Gomez 
Villa

27/05/2024 Auto Decide - Nombrar 
Curador

05440408900220230002100 Verbales 
Sumarios

Oscar Augusto Duque 
Gonzalez

Jorge  Gonzalez 
Cardona

27/05/2024 Auto Pone En 
Conocimiento

En la fecha martes, 28 de mayo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDET JULIANA MARTIN ORTIZ

Secretaría

Código de Verificación

e4598731-7c46-461f-8943-c944bd600a4e

Número de Registros: 49

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Marinilla

Estado No. Martes, 28 De Mayo De 2024De56



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05440408900220230008600 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco De Bogota   Elkin Alberto Gomez 
Giraldo

27/05/2024 Auto Decide - Corregir Auto

05440408900220230008600 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco De Bogota   Elkin Alberto Gomez 
Giraldo

27/05/2024 Auto Decide - Tener Por 
Notificado Demandado

05440408900220230012600 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cotrafa Jesus David Ortiz Diaz, 
Luis Manuel Ortiz 
Garcia

27/05/2024 Auto Pone En 
Conocimiento - Respuesta

05440408900220230013400 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cotrafa Jhon Steven Quintero 
Giraldo

27/05/2024 Auto Corre Traslado - 
Liquidación Crédito

05440408900220230028800 Procesos 
Ejecutivos

Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 
Limitada

John Alexander 
Valencia Ocampo, 
Johnny Alexander 
Martinez Guarin, Ofelia  
Castaño Castaño, John 
Jairo Valencia Alvarez

27/05/2024 Auto Decide - Tener Por 
Notificado Demandado

En la fecha martes, 28 de mayo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDET JULIANA MARTIN ORTIZ

Secretaría

Código de Verificación

e4598731-7c46-461f-8943-c944bd600a4e

Número de Registros: 49

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Marinilla

Estado No. Martes, 28 De Mayo De 2024De56



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05440408900220230032000 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 
Limitada

Alis Miguel Berrio Mejia, 
Indrian Almeido Beleno 
Brito

27/05/2024 Auto Pone En 
Conocimiento - Auto 
Diligenciado

05440408900220230045600 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 
Limitada

Yuliana  Velasquez 
Porras, Maru Luz 
Velasquez Porras

27/05/2024 Auto Concede - Cambio 
Dirección Notificación

05440408900220230046400 Verbales 
Sumarios

Luis Miguel Pelaez 
Gaviria

Javier Enrique Alvarez 
Anaya

27/05/2024 Auto Decide - Tener Por 
Notificado Demandado

05440408900220230053800 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco De Occidente Jairo  Oquendo Jaimes 27/05/2024 Auto Concede - Sustitución 
Poder

05440408900220230053800 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco De Occidente Jairo  Oquendo Jaimes 27/05/2024 Auto Decide - Tener Por 
Notificado Demandado

05440408900220230053800 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco De Occidente Jairo  Oquendo Jaimes 27/05/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha martes, 28 de mayo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDET JULIANA MARTIN ORTIZ

Secretaría

Código de Verificación

e4598731-7c46-461f-8943-c944bd600a4e

Número de Registros: 49

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Marinilla

Estado No. Martes, 28 De Mayo De 2024De56



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05440408900220230053800 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco De Occidente Jairo  Oquendo Jaimes 27/05/2024 Auto Pone En 
Conocimiento - Respuesta

05440408900220230054600 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Gnb Sudameris Alba Luz Mario Sanchez 27/05/2024 Auto Decide - Tener Por 
Notificada Demandanda

05440408900220230056100 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cooperativa De Credito 
Y Ahorro Creafam- 
Coocreafam

Lina Patricia Florez 
Murillo, Juan Diego 
Florez Ospina

27/05/2024 Auto Decide - Tener Por 
Notificado Demandado

05440408900220230056100 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cooperativa De Credito 
Y Ahorro Creafam- 
Coocreafam

Lina Patricia Florez 
Murillo, Juan Diego 
Florez Ospina

27/05/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

05440408900220230056100 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cooperativa De Credito 
Y Ahorro Creafam- 
Coocreafam

Lina Patricia Florez 
Murillo, Juan Diego 
Florez Ospina

27/05/2024 Auto Requiere - Apoderada

05440408900220230058000 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Mibanco - Banco De La 
Microempresa De 
Colombia S.A

Jorge Eliecer De La 
Ossa Vega

27/05/2024 Auto Decide - Tener Por 
Notificado Demandado

En la fecha martes, 28 de mayo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDET JULIANA MARTIN ORTIZ

Secretaría

Código de Verificación

e4598731-7c46-461f-8943-c944bd600a4e

Número de Registros: 49

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Marinilla

Estado No. Martes, 28 De Mayo De 2024De56



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05440408900220230058000 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Mibanco - Banco De La 
Microempresa De 
Colombia S.A

Jorge Eliecer De La 
Ossa Vega

27/05/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

05440408900220230058000 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Mibanco - Banco De La 
Microempresa De 
Colombia S.A

Jorge Eliecer De La 
Ossa Vega

27/05/2024 Auto Reconoce - Y Otros

05440408900220230059500 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 
Limitada

Yasmin Eliana Duque 
Marin, Yuli Elizabeth 
Duque Marin

27/05/2024 Auto Corre Traslado - 
Liquidación Crédito

05440408900220230060000 Verbales 
Sumarios

Juan Bautista Loaiza 
Torres

Edinson Farnavy Villa 
Soto

27/05/2024 Auto Decide - Tiene Por 
Notificado Y Otro

En la fecha martes, 28 de mayo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDET JULIANA MARTIN ORTIZ

Secretaría

Código de Verificación

e4598731-7c46-461f-8943-c944bd600a4e

Número de Registros: 49

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Marinilla

Estado No. Martes, 28 De Mayo De 2024De56



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05440408900220230061800 Verbales 
Sumarios

Fabian Sebastian 
Giraldo Orozco Y Otro

Personas 
Indeterminadas, Blanca 
Nubia Giraldo De 
Aristizabal, Leidy 
Giovana Giraldo 
Aristizabal, Nancy 
Marleny Artistizabal 
Giraldo, Marco Antonio 
Aristizabal Gitraldo, 
William Albeiro 
Aristizabal Giraldo

27/05/2024 Auto Pone En 
Conocimiento - Inscripción 
Demanda

05440408900220230061900 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Libardo Alonso Garcia 
Jaramillo Y Otros

Fernando  Montoya 
Zuleta

27/05/2024 Auto Concede - Renuncia 
Poder

05440408900220230062400 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias

Sandra Elena Duque 
Gomez

Jose Alberto Giraldo 
Giraldo

27/05/2024 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Transacción

En la fecha martes, 28 de mayo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDET JULIANA MARTIN ORTIZ

Secretaría

Código de Verificación

e4598731-7c46-461f-8943-c944bd600a4e

Número de Registros: 49

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Marinilla

Estado No. Martes, 28 De Mayo De 2024De56



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05440408900220230063300 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cotrafa Fabian Alonso 
Atehortua Macias, 
Davinson Augusto 
Muriel Guzman

27/05/2024 Auto Decide - Tener Por 
Notificado

05440408900220230063300 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cotrafa Fabian Alonso 
Atehortua Macias, 
Davinson Augusto 
Muriel Guzman

27/05/2024 Auto Pone En 
Conocimiento - Auto 
Diligenciado

05440408900220240007100 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Multiservicio Automotriz 
Del Oriente Antioqueño 
S.A.S.

Sismedica Sociedad Por 
Acciones Simplificada 
S.A.S.

27/05/2024 Auto Pone En 
Conocimiento - Auto 
Diligenciado

05440408900220240012200 Sucesión De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Omar De Jesus Rios 
Gonzalez Y Otro

Martha Lucia Gonzalez 
Giraldo

27/05/2024 Auto Pone En 
Conocimiento - Auto 
Diligenciado

05440408900220240012600 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Asociación Mutual 
Bienestar

Johan Esteban 
Rodriguez Giraldo, 
Dana Valentina Agudelo 
Salazar

27/05/2024 Auto Concede - Retiro 
Demanda

En la fecha martes, 28 de mayo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDET JULIANA MARTIN ORTIZ

Secretaría

Código de Verificación

e4598731-7c46-461f-8943-c944bd600a4e

Número de Registros: 49

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Marinilla

Estado No. Martes, 28 De Mayo De 2024De56



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05440408900220240012900 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias

Gildardo De Jesus 
Zuluaga Ceballos

27/05/2024 Auto Admite - Auto Avoca

05440408900220240013000 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

27/05/2024 Auto Admite - Auto Avoca

05440408900220240013100 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

27/05/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

05440408900220240013100 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

27/05/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

05440408900220240023600 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Finandina Sa Bic 27/05/2024 Auto Concede - Retiro 
Demanda

En la fecha martes, 28 de mayo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDET JULIANA MARTIN ORTIZ

Secretaría

Código de Verificación

e4598731-7c46-461f-8943-c944bd600a4e

Número de Registros: 49

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Marinilla

Estado No. Martes, 28 De Mayo De 2024De56



 

PROCESO RADICADO 054404089002-2009-00025-00 

 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal - Marinilla, Antioquia – Calle 30 Nº 31-64 Piso 2  

 321 819 4919.  

 Correo electrónico j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 
 
 

Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 
 

INTERLOCUTORIO NRO. 1224 
 

   
Se reconoce personería al Dr. LUIS MARIANO JIMENEZ BERNAL identificado 

con la CC No. 3.361.335 y T.P. No, 182.290 del C.S. de la J., como apoderado judicial 
del demandado VICTOR MANUEL OSPINA LARA, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
El documento paz y salvo anexado obre en las diligencias. 
 
Se compartirá el link de la actuación al señor abogado JIMENEZ BERNAL, 

dejándose las constancias del caso al correo maxiasesorias@hotmail.com  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 
JUEZ 

relp 

 

 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL 
El anterior auto se notificó por Estados N° 
_56_ hoy a las 8:00 a. m. Marinilla 28 de 
mayo de 2024 

mailto:j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:maxiasesorias@hotmail.com


Firmado Por:

Ricardo Emilio Leiva Prieto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 80bc58e6b071a31460690ba959e165ee8ee9564e5b28fd52048eac35bc5317c8

Documento generado en 27/05/2024 04:50:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

PROCESO RADICADO 054404089002-2017-00246-00 

 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal - Marinilla, Antioquia – Calle 30 Nº 31-64 Piso 2  

 321 819 4919.  
 Correo electrónico j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 

Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 

 
 
        AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 1206 

 

    La solicitud que antecede es procedente, en consecuencia, se 

reconoce personería a la Dra. ALBA ROSA LOPEZ SUAREZ con T.P. Nro. 134.068 del 

C.S.J. en los términos del poder conferido y para que represente a la señora LUCY 

MARGARITA SUAREZ DE ARISTIZABAL (DEMANDANTE) en el presente proceso.  

 

          En tal sentido a partir del día de hoy mayo 22 de 2024 se le enviara el link 

del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

JUEZ 

 

 

  
Smpm 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
El anterior auto se notificó por Estados N° __056 el cual se fija 
virtualmente el día 28 de mayo de 2024, sin que requiera firma 
de la secretaria, de conformidad con el artículo 9° de la Ley 
2213 de 2022 

Firmado Por:

mailto:j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ricardo Emilio Leiva Prieto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f439e9e3397efbcd41e7342b9bdcced629dc3921ddcd4b1843d1e5143ef10282

Documento generado en 27/05/2024 04:50:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

PROCESO RADICADO 054404089002-2019-00054-00 

 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal - Marinilla, Antioquia – Calle 30 Nº 31-64 Piso 2  

 321 819 4919.  
 Correo electrónico j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 

Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 

 
 
      AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 1190 

 

  Vista la solicitud elevada por la Doctora MARYA ASTRID GIRALDO ZULUAGA 
apoderada del señor NELSON ORLANDO ZULUAGA LOPEZ en el proceso de 
PERTENENCIA instaurado por este contra LUCELLY ARISTIZBAL SERNA Y OTROS 
radicado 05 440 40 89 002 2019 00054 00, donde se pone de manifiesto la renuncia al 
poder otorgado; es del caso, acceder favorablemente a su petición conforme al artículo 
2189 núm. 4 del Código Civil Colombiano. 

    
Así mismo, se reconoce personería a la Dra. SANDRA MILENA CARTAGENA 

ARROYAVE con T.P. Nro. 115.884 del C.S.J. en los términos del poder conferido y para 
que represente al señor NELSON ORLANDO ZULUAGA LOPEZ (DEMANDANTE) en el 
presente proceso.  
         

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

    RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

       JUEZ 

  
Smpm 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° __056  el cual se fija 

virtualmente el día 28 de mayo de 2024, sin que requiera firma 

de la secretaria, de conformidad con el artículo 9° de la Ley 

2213 de 2022 

Firmado Por:

Ricardo Emilio Leiva Prieto

mailto:j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e02279384bb7f7eef0e3f5f509171e082013cf9db96efb26adc5b1dbe5953a53

Documento generado en 27/05/2024 04:50:50 PM
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 PROCESO RADICADO 054404089002-2019-00122-00 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal - Marinilla, Antioquia – Calle 30 Nº 31-64 Piso 2  

 321 819 4919.  
 Correo electrónico j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 

 

Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 1232 

 

De la liquidación del crédito realizada por la parte demandante se da traslado 
por el término de tres (3) días, termino dentro del cual solo podrá formular objeciones 
relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de 
rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que 
le atribuye a la liquidación objetada.  de conformidad con el Art. 446 numeral 2° del 
Código General del Proceso. 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

    RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

       JUEZ 

 

 

  
Smpm 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° __056___ el cual se fija 

virtualmente el día 28 de mayo de 2024   sin que requiera firma de la 

secretaria, de conformidad con el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022 

Firmado Por:

Ricardo Emilio Leiva Prieto

mailto:j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 10164665e47a875ca8dbc40c66287d59183fbdc0649ebdf7ba052c6fad29db6e

Documento generado en 27/05/2024 04:50:50 PM
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PROCESO RADICADO 054404089002-2019-00261-00 

 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal - Marinilla, Antioquia – Calle 30 Nº 31-64 Piso 2  

 321 819 4919.  

 Correo electrónico j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

  
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 

Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 

     
    AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 1192 
 

 

  Vista la solicitud elevada por el Doctor JUAN DAVID HERRERA RESTREPO 
apoderado del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA en el proceso EJECUTIVO 
instaurado por éste contra JAVIER DE JESUS TABARES OSPINA radicado 05 440 
40 89 002 2019 00261 00, donde se pone de manifiesto la renuncia al poder 
otorgado; es del caso, acceder favorablemente a su petición conforme al artículo 
2189 núm. 4 del Código Civil Colombiano. 
 
  No obstante, lo anterior, para que se dé término al poder conferido, es 
necesario dar cumplimiento a lo normado en el Art. 76, del Código General del 
Proceso, es decir, cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 
en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 
sentido. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

JUEZ 

Smpm 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° __056___ el cual se 

fija virtualmente el día 28 de mayo de 2024, sin que requiera 

firma de la secretaria, de conformidad con el artículo 9° de la 

Ley 2213 de 2022 

mailto:j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Ricardo Emilio Leiva Prieto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 02952c27f23704fbc06052f7e28d0ce048bde8e74aafb472eb36741c66c73698

Documento generado en 27/05/2024 04:50:51 PM
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PROCESO RADICADO 054404089002-2020-00056-00 

 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal - Marinilla, Antioquia – Calle 30 Nº 31-64 Piso 2  

 321 819 4919.  

 Correo electrónico j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

  
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 

Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 

     
         AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 1201  
 

 

  Vista la solicitud elevada por el Doctor JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO 
apoderado de MI BANCO S.A. en el proceso EJECUTIVO instaurado por este contra 
JOSE GILDARDO GARCIA NOREÑA radicado 05 440 40 89 002 2020 00056 00, 
donde se pone de manifiesto la renuncia al poder otorgado; es del caso, acceder 
favorablemente a su petición conforme al artículo 2189 núm. 4 del Código Civil 
Colombiano. 
 
  No obstante, lo anterior, para que se dé término al poder conferido, es 
necesario dar cumplimiento a lo normado en el Art. 76, del Código General del 
Proceso, es decir, cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 
en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 
sentido. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

JUEZ 

 

 

  
Smpm 

 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° __056___ el cual se 

fija virtualmente el día 28 de mayo de 2024, sin que requiera 

firma de la secretaria, de conformidad con el artículo 9° de la 

Ley 2213 de 2022 

mailto:j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Ricardo Emilio Leiva Prieto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 668f43c31b25a59792f8d620d1b6f085a7aeda9617149f781e45f18a2eae3e44

Documento generado en 27/05/2024 04:50:51 PM
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PROCESO RADICADO 054404089002-2021-00228-00 

 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal - Marinilla, Antioquia – Calle 30 Nº 31-64 Piso 2  

 321 819 4919.  

 Correo electrónico j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 

Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 

     
         AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 1193 

 

   Vista la solicitud elevada por la Doctora MARIA PAULINA TAMAYO 
HOYOS apoderada de PATRIMONIO AUTONOMO CARTERA BANCOLOMBIA III-
2 en el proceso EJECUTIVO instaurado por éste contra GLORIA HELENA GOMEZ 
DE ALZATE radicado 05 440 40 89 002 2021 00228 00, donde se pone de 
manifiesto la renuncia al poder otorgado; es del caso, acceder favorablemente a su 
petición conforme al artículo 2189 núm. 4 del Código Civil Colombiano. 
 
   No obstante, lo anterior, para que se dé término al poder conferido, es 
necesario dar cumplimiento a lo normado en el Art. 76, del Código General del 
Proceso, es decir, cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 
en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 
sentido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

JUEZ 

  
Smpm 

 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° __056___ el cual se 

fija virtualmente el día 28 de mayo de 2024, sin que requiera 

firma de la secretaria, de conformidad con el artículo 9° de la 

Ley 2213 de 2022 

mailto:j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Ricardo Emilio Leiva Prieto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1bf4d97f14ea73e87f6d34c991e69096fc0c65cc997ac237baa0d14b40b7cf59

Documento generado en 27/05/2024 04:50:52 PM
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PROCESO RADICADO 054404089002-2021-00233-00 

 

 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal - Marinilla, Antioquia – Calle 30 Nº 31-64 Piso 2  

 321 819 4919.  
 Correo electrónico j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 

Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 

    
 
    AUTO DE SUSTANCIACION NRO. 1225 
 
   
  Aportado el certificado de defunción del señor HUGO ALBERTO MONTOYA RUIZ, 
se hace necesario designar de conformidad con el art. 48 numeral 7 código General del 
Proceso CURADOR AD-LITEM para que represente a HEREDEROS DETERMINADOS 
E INDETERMINADOS DE JOSE ARTURO GOMEZ GOMEZ, HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE MARIA LUZMILA GOMEZ GOMEZ, 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ESTHER GOMEZ GOMEZ, 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE BERNARDO JOEL GOMEZ 
ZULUAGA, HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE NESTOR 
EMILIO GOMEZ ZULUAGA, JORGE ANIBAL GOMEZ GOMEZ Y PERSONAS 
INDETERMINADAS en el presente proceso, para lo cual se nombra al doctor EIDER 
ANDRES OLIVERA TABARES, quien se ubica en la CALLE 7 SUR No. 51 A 21 LOCAL 
170 Mall Providencia Medellín Antioquia Teléfono nro. 3616565 Ext. 143, Correo 
electrónico olivera.abogado1290@gmail.com a quien se le notificará su nombramiento a 
través del medio más expedito y deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo so 
pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.  
 

NOTIFIQUESE 

 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

JUEZ 

smpm 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° __056__el cual se 

fija virtualmente el día 28 de mayo de 2024, sin que requiera 

firma de la secretaria, de conformidad con el artículo 9° de la 

Ley 2213 de 2022 

Firmado Por:

Ricardo Emilio Leiva Prieto

mailto:j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:olivera.abogado1290@gmail.com


Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO RADICADO 054404089002-2021-00330-00 

 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal - Marinilla, Antioquia – Calle 30 Nº 31-64 Piso 2  

 321 819 4919. 
 Correo electrónico j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 

Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 1234 
 
  
  Ordena agregar respuesta de instituto Geográfico Agustín Codazzi, al expediente.  

      

     

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

JUEZ 

 

 

  
Smpm 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° __056___ el 

cual se fija virtualmente el día 28 de mayo de 2024, sin 

que requiera firma de la secretaria, de conformidad con 

el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022 

Firmado Por:

Ricardo Emilio Leiva Prieto

mailto:j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58952d7f5e9454ae028b2e53786293d50a1914f399db351dc18ce301be691509

Documento generado en 27/05/2024 04:50:53 PM
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PROCESO RADICADO 054404089002-2022-00118-00 

 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal - Marinilla, Antioquia – Calle 30 Nº 31-64 Piso 2  

 321 819 4919.  

 Correo electrónico j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 
 
 

Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 
 
 

INTERLOCUTORIO NRO. 1222 
   
 

La constancia bancaria allegada por la apoderada demandante, según recibido 
correo institucional de fecha 8 de febrero de 2024, téngase en cuenta por secretaría 
para efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 31 de enero de 2024, 
para lo cual se dejarán las constancias respectivas. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 
JUEZ 

relp 

 

 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL 
El anterior auto se notificó por Estados N° 
_56_ hoy a las 8:00 a. m. Marinilla 28 de 
mayo de 2024 

mailto:j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Ricardo Emilio Leiva Prieto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0e3b150bdf551b9500a7ff6f347e062ef492a41f90283d1df891dbf7e38a70b7
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PROCESO RADICADO 054404089002-2022-00262-00 

 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal - Marinilla, Antioquia – Calle 30 Nº 31-64 Piso 2  

 321 819 4919.  
 Correo electrónico j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Marinilla, Antioquia 
 

Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1220 

 
 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  JESUS ALBERTO CIFUENTES FLOREZ 
DEMANDADO:  NATURAL AGRO S.A.S. Y OTRO 
RADICADO:  054404089002-2022-00262-00 
ASUNTO:  TERMINA POR PAGO TOTAL 
 

 
Estudiado el escrito que antecede, advertimos que el mismo se ajusta 
a las prescripciones del artículo 461 del Código General del proceso, 
en consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 
Marinilla Antioquia 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo promovido 
por JESUS ALBERTO CIFUENTES FLOREZ contra NATURAL AGRO 
S.A.S. NIT 901.378.366-1 y JOSE LUIS PAMPLONA ZAPATA C.C. 
1.032.255.073 por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 
SEGUNDO. Se decreta el levantamiento de las medidas cautelares 
que se hayan perfeccionado en este juicio, previa verificación de la 
existencia de embargo de remanentes, en cuyo caso se pondrán los 
bienes a disposición. 
 
 

mailto:j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO RADICADO 054404089002-2022-00262-00 

 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal - Marinilla, Antioquia – Calle 30 Nº 31-64 Piso 2  

 321 819 4919.  
 Correo electrónico j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
TERCERO: No existe pronunciamiento por parte del apoderado 
demandante respecto de entrega de dineros. 
 
CUARTO: Sin costas procesales.  
 
QUINTO: Se ordena el archivo de las presente diligencias, previas las 
anotaciones en los libros correspondientes 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 
JUEZ 

relp 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° 56 el cual se fija 

virtualmente el día 28 de mayo de 2024, sin que requiera 

firma de la secretaria, de conformidad con el artículo 9° de la 

Ley 2213 de 2022 

Firmado Por:

Ricardo Emilio Leiva Prieto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed8759766e021b81f2b8c0c9997e5b625cea804754193f0f85dc8413a3e0de9c

Documento generado en 27/05/2024 04:50:54 PM
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PROCESO RADICADO 054404089002-2022-00311-00 

 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal - Marinilla, Antioquia – Calle 30 Nº 31-64 Piso 2  

   321 819 4919.  

 Correo electrónico j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 

Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 

 
     INTERLOCUTORIO NRO. 1202 
 

 
La solicitud que antecede es procedente y de conformidad con el art. 599 del 

Código General de Proceso, el Juzgado  
 

R E S U E L V E 

 Decretar el embargo y retención del 25% del salario, prestaciones sociales, 
honorarios, comisiones, bonificaciones, primas legales y extralegales y demás 
emolumentos, que devenga el(la) señor(a) ALEIDER HERNANDEZ VILLALBA CC. nro. 
1’003’027.005, al servicio de G Y F FERRETERIAS S.A, con tal fin comuníquese al señor 
pagador para que haga las retenciones correspondientes, las cuales deberán ser 
consignadas en la cuenta Nro. 054402042002 que este despacho tiene ante el Banco 
Agrario de la localidad, en forma oportuna; previniéndolo que de lo contrario responderá 
por dichos valores e incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales, 
conforme lo preceptúan los arts. 593 numeral 9 del Código General del Proceso. El 
embargo se limita a la suma de $2’100.000.00 
 
  Lo anterior a fin de que obre dentro del proceso ejecutivo instaurado por 
COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA NIT. 890.901.176-3 y en contra de ALEIDER 
HERNANDEZ VILLALBA CC. 1’003’027.005 Radicado 054404089002-2022-00311-00 
 
  Comuníquese lo anterior en los términos de los artículos 111, inciso 2, del C.G.P. 
y 11, inciso 2, de la Ley 2213 de 2022, remitiendo copia de la presente providencia sin 
necesidad de oficio, a fin de que la parte demandante siga el control, seguimiento y 
pago de las tasas a que haya lugar 
 
 
      CUMPLASE  

 

      RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO  

       JUEZ  

    Smpm 

 

mailto:j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Ricardo Emilio Leiva Prieto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO RADICADO 054404089002-2022-00322-00 

 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal - Marinilla, Antioquia – Calle 30 Nº 31-64 Piso 2  

   321 819 4919.  

 Correo electrónico j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 

Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 

 
     INTERLOCUTORIO NRO. 1203 
 

 
La solicitud que antecede es procedente y de conformidad con el art. 599 del 

Código General de Proceso, el Juzgado  
 

R E S U E L V E 

 Decretar el embargo y secuestro de los remanentes de los bienes que se llegaren 
a desembargar en el proceso que se tramita en el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tocaima Cundinamarca, donde es demandante el señor JUAN FELIPE CARDONA 
LOPEZ y demandado JUAN CARLOS VELANDIA ZAPATA, radicado 2022-00296-00. 
Limítese la meda a la suma de $105’000.000,00 comuníquese con tal fin 
 
  Lo anterior a fin de que obre dentro del proceso ejecutivo instaurado por JUAN 
FELIPE CARDONA LOPEZ CC. 71’641.683 y en contra de JUAN CARLOS VELANDIA 
ZAPATA CC. 7’554.933 Radicado 054404089002-2022-00322-00 
 
  Comuníquese lo anterior en los términos de los artículos 111, inciso 2, del C.G.P. 
y 11, inciso 2, de la Ley 2213 de 2022, remitiendo copia de la presente providencia sin 
necesidad de oficio, a fin de que la parte demandante siga el control, seguimiento y 
pago de las tasas a que haya lugar 
 
 
      CUMPLASE  

 

      RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO  

       JUEZ  

    Smpm 

 

mailto:j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Ricardo Emilio Leiva Prieto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 867ffd85c3f12d11375cbca81d5dd0b21931d9e112a644fd8f1b05426547bbb7
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Juzgado Segundo Promiscuo Municipal - Marinilla, Antioquia – Calle 30 Nº 31-64 Piso 2 
 Correo electrónico j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 
Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 1219 

 
REFERENCIA:   PROCESO PRESCRIPCION HIPOTECA  
DEMANDANTE:   DIEGO ARMANDO BARONA Y OTRO   
DEMANDADO:   GUSTAVO ADOLFO GOMEZ VILLA 
RADICADO:   054404089002-2022-00415-00  
 
 
ASUNTO:  NOMBRA CURADOR  
  

Cumplido lo ordenado en auto admisorio y conforme a lo solicitado, 
además de verificado el término del emplazamiento en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, sin que se haya presentado el señor 
GUSTAVO ADOLFO GOMEZ VILLA C.C. 8.265.662, habrá de 
designarse curador ad-litem para que lo represente en el proceso en 
calidad de demandado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
108 del Código General del Proceso.  
 
Lo anterior, de conformidad con el numeral 7° del artículo 48 ibidem que 
reza lo siguiente: 
 

“la designación de curador ad litem recaerá en un abogado que ejerza 
habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita 
como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo 
que el designado acredito estar actuando en más de cinco (5) procesos 
como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias 
a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran las copias a la autoridad 
competente.” 

 
Así las cosas, atendiendo al mandato dispuesto en el señalado artículo, 
procede el Despacho a designar como curador ad litem para que 
represente al demandado en el presente proceso, al abogado JUAN 
CAMILO HINESTROZA ARBOLEDA, quien puede ser localizado en la 
Calle 37 No. 64 A 48 de Medellín, correo contacto@hylegal.com.co  
 
Desempeñará el cargo de manera gratuita como defensor de oficio 
según lo dispuesto en la norma citada, concurriendo al proceso de 
manera inmediata a asumir el cargo una vez se le notifique su 
designación por cuenta de la parte ejecutante, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar. 
 

mailto:j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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La parte actora deberá allegar constancia al expediente de la 
comunicación vía telegrama o por el medio más expedito, la cual deberá 
ser gestionada por la parte interesada. 
 
En dicha comunicación se deberá advertir al abogado designado que 
deberá acudir al Despacho a recibir la correspondiente notificación o 
presentar las excusas que sean pertinentes, tal como lo dispone el 
artículo 49 del Código General del Proceso. 
 
Finalmente, se requiere a la parte actora para que en el término de 
treinta (30) días notifique al curador ad litem nombrado, so pena de las 
sanciones previstas en el artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 
JUEZ 

 
relp 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL 
El anterior auto se notificó por Estados N° 
_56 hoy a las 8:00 a. m. Marinilla 28 de mayo 
de 2024 

Firmado Por:

Ricardo Emilio Leiva Prieto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
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PROCESO RADICADO 054404089002-2023-00086-00 

 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal - Marinilla, Antioquia – Calle 30 Nº 31-64 Piso 2  

 321 819 4919.  

 Correo electrónico j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

  
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 

Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 

     
    AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 1240 
 

 

  En atención a la solicitud que antecede, procede el despacho a corregir el 
auto interlocutorio nro. 0406 del 13 de febrero de 2024 en el sentido que, de 
conformidad con el art, 593 numeral 10 del Código General del Proceso, el embargo 
debe limitarse a la suma de DOSCIENTOS QUINCE MILLONES DE PESOS 
($215.000.000,00) 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

JUEZ 

  
Smpm 

 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° __056___ el cual se 

fija virtualmente el día 28 de mayo de 2024, sin que requiera 

firma de la secretaria, de conformidad con el artículo 9° de la 

Ley 2213 de 2022 

mailto:j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO RADICADO 054404089002-2023-00086-00 

 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal - Marinilla, Antioquia – Calle 30 Nº 31-64 Piso 2  

   321 819 4919.  

 Correo electrónico j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 

Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 

 

INTERLOCUTORIO NRO. 1241 
 
 
 

Téngase por notificado al demandado ELKIN ALBERTO GOMEZ GIRALDO del 

auto que libra mandamiento de pago en la demanda ejecutiva Instaurada en su contra de 

fecha 29 de marzo de 2023, en la dirección electrónica ELKINGOMEZ57@GMAIL.COM 

aportada por la apoderada demandante, con resultados positivos el 05 de abril de 2024, 

según certificación allegada.  

 

     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

      RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

       JUEZ 

smpm 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° __056__ el cual se 

fija virtualmente el día 28 de mayo de 2024, sin que requiera 

firma de la secretaria, de conformidad con el artículo 9° de la 

Ley 2213 de 2022 

mailto:j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ELKINGOMEZ57@
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Juzgado Segundo Promiscuo Municipal - Marinilla, Antioquia – Calle 30 Nº 31-64 Piso 2  

 321 819 4919. 
 Correo electrónico j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 

Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 1208 
 
  
  Ordena agregar respuesta de pagador Integrar Construcciones SAS, al 

expediente.  

      

     

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

JUEZ 

 

 

  
Smpm 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° __056___ el 

cual se fija virtualmente el día 28 de mayo de 2024, sin 

que requiera firma de la secretaria, de conformidad con 

el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022 

Firmado Por:

mailto:j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ricardo Emilio Leiva Prieto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 PROCESO RADICADO 054404089002-2023-00134-00 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal - Marinilla, Antioquia – Calle 30 Nº 31-64 Piso 2  

 321 819 4919.  
 Correo electrónico j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 

 

Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 1188 

 

De la liquidación del crédito realizada por la parte demandante se da traslado 
por el término de tres (3) días, termino dentro del cual solo podrá formular objeciones 
relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de 
rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que 
le atribuye a la liquidación objetada.  de conformidad con el Art. 446 numeral 2° del 
Código General del Proceso. 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

    RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

       JUEZ 

 

 

  
Smpm 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° __056___ el cual se fija 

virtualmente el día 28 de mayo de 2024   sin que requiera firma de la 

secretaria, de conformidad con el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022 

Firmado Por:

Ricardo Emilio Leiva Prieto

Juez

Juzgado Municipal

mailto:j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
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PROCESO RADICADO 054404089002-2023-00288-00 

 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal - Marinilla, Antioquia – Calle 30 Nº 31-64 Piso 2  

   321 819 4919.  

 Correo electrónico j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 

Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 

 

INTERLOCUTORIO NRO. 1185 
 

 
 

 Téngase por notificada a la demandada OFELIA CASTAÑO CASTAÑO del auto 

de mandamiento de pago de fecha 22 de septiembre de 2023, en la dirección calle 22 

nro. 44-250 aportada por la apoderada demandante, con resultados positivos el 15 de 

febrero de 2024, según certificación allegada.  

 

     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

      RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

       JUEZ 

smpm 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° __056__ el cual se 

fija virtualmente el día 28 de mayo de 2024, sin que requiera 

firma de la secretaria, de conformidad con el artículo 9° de la 

Ley 2213 de 2022 

mailto:j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Ricardo Emilio Leiva Prieto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
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Juzgado Segundo Promiscuo Municipal - Marinilla, Antioquia – Calle 30 Nº 31-64 Piso 2  

 321 819 4919. 
 Correo electrónico j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 

Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 1235 
 
  
  Ordena agregar auto 348 del 31 de enero de 2024 diligenciado, al expediente.  

      

     

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

     RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

JUEZ 

 

 

  
Smpm 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° __056___ el 

cual se fija virtualmente el día 28 de mayo de 2024, sin 

que requiera firma de la secretaria, de conformidad con 

el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022 

Firmado Por:

Ricardo Emilio Leiva Prieto

mailto:j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO RADICADO 054404089002-2023-00456-00 

 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal - Marinilla, Antioquia – Calle 30 Nº 31-64 Piso 2  

 321 819 4919.  

 Correo electrónico j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

  
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 
Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 

 
    AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 1231 
 
 

En atención a la solicitud que antecede, téngase como nueva dirección para 
notificaciones de la señora MARY LUZ VELASQUEZ PORRAS Calle 45 nro. 45-136 
barrio Colon la Candelaria de Medellin Antioquia 
 

Ordena agregar al expediente constancia de abonos, del 3 de abril de 2024. 
 

Se ordena agregar notificación fallida de la señora MARY LUZ VELASQUEZ 
PORRAS 
 
 Téngase como nueva dirección para notificaciones de la señora MARY LUZ 
VELASQUEZ PORRAS Calle 26 nro. 36 E 62. Apto 101 barrio Santa Ana Marinilla 
Antioquia. 
 
 No se tiene por notificada a la señora MARY LUZ VELASQUEZ PORRAS en 
la dirección electrónica leyenmary@hotmail.com toda vez que no coincide con la 
dirección aportada en la demanda que es velasquezmary9843@gmail.com   
 

Con este auto se resuelven los memoriales de marzo 4 de 2024, abril 5 de 
2024, abril 8 de 2024, mayo 21 de 2024 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 
JUEZ 

  
Smpm 

 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° __056___ el cual se 

fija virtualmente el día 28 de mayo de 2024, sin que requiera 

firma de la secretaria, de conformidad con el artículo 9° de la 

Ley 2213 de 2022 

mailto:j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Ricardo Emilio Leiva Prieto

Juez

Juzgado Municipal
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Marinilla - Antioquia
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PROCESO RADICADO 054404089002-2023-00464-00 

 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal - Marinilla, Antioquia – Calle 30 Nº 31-64 Piso 2  

   321 819 4919.  

 Correo electrónico j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 

Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 

 

INTERLOCUTORIO NRO. 1218 
 

 
 

Téngase por notificado al demandado del auto que admite la demanda de 

Restitución de Inmueble Instaurada en su contra de fecha 24 de Noviembre de 2023, en 

la dirección electrónica javierenriquealvarez65@gmail.com aportada por la apoderada 

demandante, con resultados positivos el 25 de enero de 2024, según certificación 

allegada.  

 

         NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

      RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

       JUEZ 

smpm 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° __056__ el cual se 

fija virtualmente el día 28 de mayo de 2024, sin que requiera 

firma de la secretaria, de conformidad con el artículo 9° de la 

Ley 2213 de 2022 

mailto:j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ricardo Emilio Leiva Prieto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
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PROCESO  RADICADO 054404089002-2023-00538-00 

 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal - Marinilla, Antioquia – Calle 30 Nº 31-64 Piso 2  

 321 819 4919. 
 Correo electrónico j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 

Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 

 
 

INTERLOCUTORIO NRO. 1215 
 

  
  Por ser procedente, se acepta la sustitución del poder que hace la doctora KARINA 

BERMUDEZ ALVAREZ a la doctora NATALIA CAMPO HERRERA con T.P. Nro. 302.798 

del C.S.J., p.echeverri@gecaser.com.co en los mismos términos del poder a ella 

conferido.  

                

             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

JUEZ 

 

 

  
Smpm 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° __056___ el cual se 

fija virtualmente el día 28 de mayo de 2024, sin que requiera 

firma de la secretaria, de conformidad con el artículo 9° de la 

Ley 2213 de 2022 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 

Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 1209 
 
 

  Ordena agregar respuesta de Nueva EPS, al expediente.  

      

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

    RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

       JUEZ 

 

 

  
Smpm 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° __056___ el 

cual se fija virtualmente el día 28 de mayo de 2024, sin 

que requiera firma de la secretaria, de conformidad con 

el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 

Mayo veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 1216 
 
 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:   BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO:   JAIRO OQUENDO JAIMES 
RADICADO:    054404089002-2023-00538-00  

 
 

ASUNTO:  ORDENA SEGUIR ADELANTE EJECUCION   
 
 
Después de un término más que prudencial y sin que la parte demandada 
presentara alguna excepción frente a la presente demanda, procede este 
Despacho a proferir auto que ordena continuar la ejecución, en aplicación 
del inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, por cuanto a 
la demanda se aportó documentación que presta mérito ejecutivo en los 
términos del artículo 422 del Código General del Proceso. Así mismo, el 
demandado JAIRO OQUENDO JAIMES CC. 13’892.618 se encuentra 
debidamente notificado, según certificaciones allegadas, conforme a las 
previsiones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, específicamente en la 
dirección electrónica jairooquendo48@gmail.com aportada por la apoderada 
demandante, quien dentro del término de traslado no presento oposición 
alguna. 
 
Se condenará en costas a la parte ejecutada en este juicio, en aplicación del 
artículo 365 numeral 1° del Código General del Proceso, por concepto de 
agencias en derecho téngase la suma de $1’780.000.00, equivalentes al 5% 
de la ejecución. Ténganse en cuenta los gastos acreditados por la parte 
demandante al momento de realizar la liquidación. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE MARINILLA, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución a favor de 
BANCOLOMBIA S.A. y en contra del demandado JAIRO OQUENDO 
JAIMES CC 13’892.618, en la forma establecida en el mandamiento de pago 
de fecha 12 de diciembre de 2023. 
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SEGUNDO: Con el producto de los bienes embargados y que se llegaren a 
embargar, una vez secuestrados y avaluados, procédase a su remate, para 
que con su producto se pague a la parte ejecutante el valor del crédito. 
 
TERCERO: Las partes deberán aportar la liquidación del crédito, de 
conformidad con el artículo 440 ibídem. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Para que sean 
incluidas en la liquidación de costas, como agencias en derecho, se fija la 
suma de $1’780.000.00 (Art. 365 numeral 1° del Código General del 
Proceso). Téngase en cuenta los gastos debidamente acreditados. 
Liquídense las costas por la Secretaría del Despacho. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

JUEZ 

 

smpm 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° __056__ el cual se 

fija virtualmente el día 28 de mayo de 2024, sin que requiera 

firma de la secretaria, de conformidad con el artículo 9° de la 

Ley 2213 de 2022 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 

Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 

 

INTERLOCUTORIO NRO. 1214 
 

 
 

Téngase por notificado al demandado JAIRO OQUENDO JAIMES del auto de 

mandamiento de pago de fecha 12 de Diciembre de 2023, en la dirección electrónica 

jairooquendo48@gmail.com aportada por la apoderada demandante, con resultados 

positivos el 12 de febrero de 2024, según certificación allegada.  

 

        NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

      RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

       JUEZ 

smpm 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° __056__ el cual se 

fija virtualmente el día 28 de mayo de 2024, sin que requiera 

firma de la secretaria, de conformidad con el artículo 9° de la 

Ley 2213 de 2022 
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INTERLOCUTORIO NRO. 1239 
 
 
 

Téngase por notificada a la demandada ALBA LUZ MARIO SANCHEZ del auto 

que admite la demanda ejecutiva Instaurada en su contra de fecha 13 de diciembre de 

2023, en la dirección electrónica albamarios@gmail.com aportada por la apoderada 

demandante, con resultados positivos el 23 de enero de 2024, según certificación 

allegada.  

 

Con este auto quedan resueltas las solicitudes de 07 de marzo y 14 de mayo de 

2024. 

     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

      RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

       JUEZ 

smpm 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° __056__ el cual se 

fija virtualmente el día 28 de mayo de 2024, sin que requiera 

firma de la secretaria, de conformidad con el artículo 9° de la 

Ley 2213 de 2022 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 

Mayo veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 1230 
 
 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:   COOPERATIVA AHORRO Y CREDITO CREAFAM COOCREAFAM  
DEMANDADO:   LINA PATRICIA FLOREZ MURILLO Y OTRO 
RADICADO:    054404089002-2023-00561-00  

 
 

ASUNTO:  ORDENA SEGUIR ADELANTE EJECUCION   
 
 
Después de un término más que prudencial y sin que la parte demandada 
presentara alguna excepción frente a la presente demanda, procede este 
Despacho a proferir auto que ordena continuar la ejecución, en aplicación 
del inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, por cuanto a 
la demanda se aportó documentación que presta mérito ejecutivo en los 
términos del artículo 422 del Código General del Proceso. Así mismo, los 
demandados LINA PATRICIA FLOREZ MURILLO CC. 1’035’225.445 y 
JUAN DIEGO FLOREZ OSPINA CC. 70’140.649 se encuentran 
debidamente notificados, según certificaciones allegadas, conforme a las 
previsiones del Código General del Proceso Artículos 291 y 292, 
específicamente en las direcciones vereda salto debajo de Marinilla 
antioquia Y vereda Tolda de Barbosa Antioquia, (en su orden) aportadas por 
la apoderada demandante, quienes dentro del término de traslado no 
presentaron oposición alguna. 
 
Se condenará en costas a la parte ejecutada en este juicio, en aplicación del 
artículo 365 numeral 1° del Código General del Proceso, por concepto de 
agencias en derecho téngase la suma de $600.000.00, equivalentes al 5% 
de la ejecución. Ténganse en cuenta los gastos acreditados por la parte 
demandante al momento de realizar la liquidación. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE MARINILLA, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución a favor de COOPERATIVA 
AHORRO Y CREDITO CREAFAM COOCREAFAM y en contra de los 
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demandados LINA PATRICIA FLOREZ MURILLO CC 1’035’225.445 Y 
JUAN DIEGO FLOREZ OSPINA CC. 70’140.649, en la forma establecida 
en el mandamiento de pago de fecha 14 de diciembre de 2023  
 
SEGUNDO: Con el producto de los bienes embargados y que se llegaren a 
embargar, una vez secuestrados y avaluados, procédase a su remate, para 
que con su producto se pague a la parte ejecutante el valor del crédito. 
 
TERCERO: Las partes deberán aportar la liquidación del crédito, de 
conformidad con el artículo 440 ibídem. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Para que sean 
incluidas en la liquidación de costas, como agencias en derecho, se fija la 
suma de $600.000.00 (Art. 365 numeral 1° del Código General del Proceso). 
Téngase en cuenta los gastos debidamente acreditados. Liquídense las 
costas por la Secretaría del Despacho. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

JUEZ 

 

smpm 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° __056__ el cual se 

fija virtualmente el día 28 de mayo de 2024, sin que requiera 

firma de la secretaria, de conformidad con el artículo 9° de la 

Ley 2213 de 2022 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 

Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 

     
    AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 1229 
 

 

  En atención a la solicitud que antecede, y antes de proceder a verificar la 
viabilidad o no de decretar la medida cautelar solicitada, se requiere a la Dra. 
CATALINA RIOS GOMEZ a fin de que dé cumplimiento a lo ordenado mediante 
auto 2239 del 14 de diciembre de 2023. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

JUEZ 

 

 

  
Smpm 

 
 
 

 JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° __056___ el cual se 

fija virtualmente el día 28 de mayo de 2024, sin que requiera 

firma de la secretaria, de conformidad con el artículo 9° de la 

Ley 2213 de 2022 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 

Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 

 

INTERLOCUTORIO NRO. 1226 
 
 

Téngase por notificado a la demandada LINA PATRICIA FLOREZ MURILLO del 
auto que admite la demanda ejecutiva Instaurada en su contra de fecha 14 de diciembre 
de 2024, en la dirección vereda salto debajo de marinilla Antioquia, aportada por la 
apoderada demandante, con resultados positivos el 05 de marzo de 2024, según 
certificación allegada.  

 
Así mismo, téngase por notificado al señor JUAN DIEGO FLOREZ OSPINA del 

auto que admite la demanda ejecutiva Instaurada en su contra de fecha 14 de diciembre 
de 2024, en la dirección vereda la tolda Barbosa Antioquia alto debajo de marinilla 
aportada por la apoderada demandante, con resultados positivos el 04 de marzo de 2024, 
según certificación allegada. 

 
 Con este auto se resuelven los memoriales de marzo 1 de 2024, marzo 7 de 2024, 

marzo 30 de 2024, abril 30 de 2024, mayo 10 de 2024, mayo 22 de 2024.   
 

        NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

      RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

       JUEZ 

smpm 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° __056__ el cual se 

fija virtualmente el día 28 de mayo de 2024, sin que requiera 

firma de la secretaria, de conformidad con el artículo 9° de la 

Ley 2213 de 2022 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 

Mayo veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 1212 
 
 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:   MI BANCO S.A. antes BANCO COMPARTIR S.A.  
DEMANDADO:   JORGE ELIECER DE LA OSSA VEGA 
RADICADO:    054404089002-2023-00580-00  

 
 

ASUNTO:  ORDENA SEGUIR ADELANTE EJECUCION   
 
 
Después de un término más que prudencial y sin que la parte demandada 
presentara alguna excepción frente a la presente demanda, procede este 
Despacho a proferir auto que ordena continuar la ejecución, en aplicación 
del inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, por cuanto a 
la demanda se aportó documentación que presta mérito ejecutivo en los 
términos del artículo 422 del Código General del Proceso. Así mismo, el 
demandado JORGE ELIECER DE LA OSSA VEGA CC. 9’131.404 se 
encuentra debidamente notificado, según certificaciones allegadas, 
conforme a las previsiones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
específicamente en la dirección electrónica jorgedelaossa027@gmail.com 
aportada por el apoderado demandante, quien dentro del término de traslado 
no presento oposición alguna. 
 
Se condenará en costas a la parte ejecutada en este juicio, en aplicación del 
artículo 365 numeral 1° del Código General del Proceso, por concepto de 
agencias en derecho téngase la suma de $1’400.000.00, equivalentes al 5% 
de la ejecución. Ténganse en cuenta los gastos acreditados por la parte 
demandante al momento de realizar la liquidación. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE MARINILLA, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución a favor de MI BANCO S.A. 
antes BANCO COMPARTIR S.A. y en contra del demandado JORGE 
ELIECER DE LA OSSA VEGA CC 9’131.404, en la forma establecida en el 
mandamiento de pago de fecha 23 de enero de 2024. 
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SEGUNDO: Con el producto de los bienes embargados y que se llegaren a 
embargar, una vez secuestrados y avaluados, procédase a su remate, para 
que con su producto se pague a la parte ejecutante el valor del crédito. 
 
TERCERO: Las partes deberán aportar la liquidación del crédito, de 
conformidad con el artículo 440 ibídem. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Para que sean 
incluidas en la liquidación de costas, como agencias en derecho, se fija la 
suma de $1’400.000.00 (Art. 365 numeral 1° del Código General del 
Proceso). Téngase en cuenta los gastos debidamente acreditados. 
Liquídense las costas por la Secretaría del Despacho. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

JUEZ 

 

smpm 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° __056__ el cual se 

fija virtualmente el día 28 de mayo de 2024, sin que requiera 

firma de la secretaria, de conformidad con el artículo 9° de la 

Ley 2213 de 2022 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 

Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 

     
    AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 1213 
 
 
  Por ser procedente, se acepta la sustitución del poder que hace el Doctor 
JUAN CAMILO HINESTROZA ARBOLEDA al doctor JUAN CAMILO COSSIO 
COSSIO con T.P. Nro. 124.446 del C.S.J., en los mismos términos del poder a él 
conferido.  
 

Ordena agregar al expediente respuesta de cifin. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

JUEZ 

 

 

  
Smpm 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° __056___ el cual se 

fija virtualmente el día 28 de mayo de 2024, sin que requiera 

firma de la secretaria, de conformidad con el artículo 9° de la 

Ley 2213 de 2022 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 

Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 

 

        INTERLOCUTORIO NRO. 1211 
 
 
 

 Se procede por parte del despacho a resolver las solicitudes  del 14 de marzo y 

03 de abril de este año, téngase por notificado al demandado JORGE ELIECER DE LA 

OSSA VEGA del auto de mandamiento de pago de fecha 23 de enero de 2024, en la 

dirección electrónica jorgedelaossa027@gmail.com aportada por el apoderado 

demandante, con resultados positivos el 02 de febrero de 2024, según certificación 

allegada.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

JUEZ 

smpm 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° __056__ el cual se 

fija virtualmente el día 28 de mayo de 2024, sin que requiera 

firma de la secretaria, de conformidad con el artículo 9° de la 

Ley 2213 de 2022 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 

 

Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 1233 

 

De la liquidación del crédito realizada por la parte demandante se da traslado 
por el término de tres (3) días, termino dentro del cual solo podrá formular objeciones 
relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de 
rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que 
le atribuye a la liquidación objetada.  de conformidad con el Art. 446 numeral 2° del 
Código General del Proceso. 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

    RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

       JUEZ 

 

 

  
Smpm 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° __056___ el cual se 

fija virtualmente el día 28 de mayo de 2024   sin que requiera 

firma de la secretaria, de conformidad con el artículo 9° de la 

Ley 2213 de 2022 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 
Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 

 
INTERLOCUTORIO NRO. 1221 

   
Se resuelve lo pertinente en el presente asunto de la siguiente forma: 
 
Téngase por notificado al demandado EDINSON FARNAVY VILLA SOTO C.C. 

71.225.907 del auto admisorio de fecha 24 de enero de 2024, conforme certificación 
allegada por el apoderado de la parte demandante vía correo electrónico el día 7 de 
febrero de 2024, la cual da cuenta de la notificación para el día 1º de febrero de 2024. 

 
Se reconoce personería a la Dra. DAMARIS LOPEZ CEBALLOS, identificada con 

la C.C. No. 1.041.329.080 y T.P. No. 320.539 del C.S. de la J., como apoderada judicial 
de la parte demandada en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
Téngase por contesta la demanda a través de apoderada judicial por parte del 

demandado, recibida con fecha 16 de febrero de 2024 a través de correo institucional, 
sin necesidad de consignar lo pretendido por la parte demandante, atendiendo lo 
manifestado en el escrito de contestación sobre la existencia del contrato de 
arrendamiento. 

 
De la contestación de la demanda y las excepciones de mérito propuestas, se 

dispone a correr traslado a la parte demandante por el termino legal para lo cual se 
dejarán las respectivas constancias por secretaria. 

 
Se reconoce el amparo de pobreza solicitado por el demandado conforme las 

previsiones contenidas en el artículo 151 del Código General del Proceso, por tanto, la 
abogada DAMARIS LOPEZ CEBALLOS, ya reconocida actuará como su apoderada en 
el presente asunto a quien se le compartirá el link de la actuación al correo 
damarisl739@gmail.com  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

JUEZ 
relp 

 

   
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL 
El anterior auto se notificó por Estados N° 
_56_ hoy a las 8:00 a. m. Marinilla 28 de 
mayo de 2024 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 

Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 

 

           INTERLOCUTORIO NRO. 1210 

 

  Ordena agregar al expediente, constancia de  inscripción de demanda 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 
       JUEZ 
 
 
 

  
Smpm 

 
 

  

 
 
     
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° _056_ el cual se fija 

virtualmente el día   28 de mayo de 2024, sin que requiera firma de 

la secretaria, de conformidad con el artículo 9° de la Ley 2213 de 

2022 

Firmado Por:

Ricardo Emilio Leiva Prieto

Juez
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 

Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 

     
AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 1238 

 

  Vista la solicitud elevada por la Doctora ALBA ROSA LOPEZ SUAREZ 
apoderada de los HEREDEROS DETERMINADOS DE LIBARDO DE JEUS 
GARCIA GONZALEZ en el proceso HIPOTECARIO instaurado por éstos contra 
FERNANDO MONTOYA ZULETA radicado 05 440 40 89 002 2023 00619 00, donde 
se pone de manifiesto la renuncia al poder otorgado, es del caso acceder 
favorablemente a su petición conforme al artículo 2189 núm. 4 del Código Civil 
Colombiano. 
 

No obstante, lo anterior, para que se dé término al poder conferido, es 
necesario dar cumplimiento a lo normado en el Art. 76, del Código General del 
Proceso, es decir, cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 
en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 
sentido. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

JUEZ 

 

 

  
Smpm 

 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° __056___ el cual se 

fija virtualmente el día 28 de mayo de 2024, sin que requiera 

firma de la secretaria, de conformidad con el artículo 9° de la 

Ley 2213 de 2022 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 

Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 

 
          INTERLOCUTORIO NRO. 1186 

 
  
  
REFERENCIA:  PROCESO DIVISORIO  
DEMANDANTE:  SANDRA ELENA DUQUE GOMEZ  
DEMANDADOS:  JOSE ALBERTO GIRALDO GIRALDO 
RADICADO:  054404089002-2023-00624-00  
 
 

ASUNTO: TERMINA POR TRANSACCION 
 

 
La señora apoderada demandante, quien actúa en esta causa en representación de 
la demandante, a través de correo institucional recibido el 29 de febrero de 2024, 
ha manifestado que se ha logrado llegar a un acuerdo entre las partes intervinientes 
en el presente asunto, vía transacción, mediante el cual se realiza la partición y 
adjudicación de la división material en relación con el inmueble de matrícula 
inmobiliaria 018-122847, así mismo, solicita que se imparta la orden a la oficina de 
registro de instrumentos públicos de esta localidad en cuanto a la apertura de 
nuevos folios conforme a la partición acordada.  
 
Existe un acuerdo transaccional en las presentes diligencias, suscrito por la 
demandante y demandado, éste último, pese a no encontrarse debidamente 
notificado, con su manifestación de llegar a una transacción y al advertir que se 
constituye en una circunstancia necesaria al interior de esta actuación dada su 
naturaleza declarativa, es por ello, que conforme a las previsiones contenidas en el 
artículo 312 del Código General del Proceso, se dispone de la siguiente manera:  
 
Las partes, allegaron acuerdo de transacción en el que de común acuerdo realizan 
el trabajo de partición del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 
018-122847, mismo que se encuentra conforme con el dictamen pericial aportado 
con la demanda y que cumple con los requisitos exigidos por el Plan de 
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Ordenamiento Territorial de este Municipio, por lo que el suscrito Juez, procede a 
emitir la decisión correspondiente, previas las siguientes,  
 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
El artículo 2469 del Código Civil Colombiano define la transacción como “un contrato 
en que las partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven otro 
litigio eventual.”  
 
Y el artículo 312 del Código General del Proceso, dispone:  
 
“cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. También podrán 

transigir las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la sentencia. 

Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes 
la hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o de la 
respectiva actuación posterior a este, según fuere el caso, precisando sus alcances 
o acompañando el documento que la contenga. Dicha solicitud podrá presentarla 
también cualquiera de las partes, acompañando el documento de transacción; en 
este caso se dará traslado del escrito a las otras partes por tres (3) días.  
 
El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará 
terminado el proceso, si se celebró por todas las partes y versa sobre la totalidad 
de las cuestiones debatidas o sobre las condenas impuestas en la sentencia. Si la 
transacción solo recae sobre parte del litigio o de la actuación posterior a la 
sentencia, el proceso o la actuación posterior a este continuarán respecto de las 
personas o los aspectos no comprendidos en aquella, lo cual deberá precisar el juez 
en el auto que admita la transacción. El auto que resuelva sobre la transacción 
parcial es apelable en el efecto diferido, y el que resuelva sobre la transacción total 
lo será en el efecto suspensivo.  
 
Cuando el proceso termine por transacción o esta sea parcial, no habrá lugar a 
costas, salvo que las partes convengan otra cosa.  
 
Si la transacción requiere licencia y aprobación judicial, el mismo juez que conoce 
del proceso resolverá sobre estas; si para ello se requieren pruebas que no obren 
en el expediente, el juez las decretará de oficio o a solicitud de parte y para 
practicarlas señalará fecha y hora para audiencia.”.  
 
En el presente caso, el escrito de transacción fue presentado al Correo Electrónico 
Institucional del juzgado el día 29 de febrero de 2024, mismo que se encuentra 
suscrito por las partes intervinientes, especialmente, el demandado, quien 
manifestó tener conocimiento de la demanda seguida en su contra, solicitando ser 

mailto:j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO RADICADO 054404089002-2023-00624-00 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal - Marinilla, Antioquia – Calle 30 Nº 31-64 Piso 2  

 321 819 4919.  

 Correo electrónico j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

notificado por conducta concluyente del auto admisorio, circunstancia que permite 
establecer que se encuentra debidamente trabada la litis al interior de la actuación.  
En cuanto a la transacción realizada y los términos de esta, se observa que la 
división material cumple con las reglas establecidas en el artículo 410 del Código 
General del Proceso ya que está acorde con el dictamen pericial aportado con la 
demanda, y finalmente cumple con los requisitos exigidos por el Plan de 
Ordenamiento Territorial de este municipio, motivo por el cual debe impartírsele 
aprobación conforme a lo enunciado y como consecuencia de ello, se declarará 
terminado el proceso.  
 
Al tenor de lo establecido en el numeral 2º del artículo 410 se dispondrá la 
inscripción de esta decisión y el respectivo acuerdo de división material ante la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Marinilla, en relación con el bien 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 018-122847, advirtiendo, además, 
que esta es la forma en la que los interesados han pretendido y acordado que quede 
registrada la partición material del inmueble enunciado.  
 
Se ordenará levantar la medida cautelar de inscripción de la demanda sobre el bien 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 018-122847 con un área del terreno 
de 15.660 mts2, para que proceda la inscripción de esta decisión aprobatoria de 
acuerdo de transacción sobre la división material del precitado inmueble, sobre el 
cual, luego de la apertura de nuevos folios teniendo en cuenta el área total del 
inmueble, se cerrará el folio del bien de mayor extensión No. 018-122847, todo a 
costa de los interesados  
 
Con fundamento en lo expuesto, EL JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE MARINILLA, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la Ley,  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso POR TRANSACCIÓN, según 
acuerdo plasmado por las partes en el respectivo documento que contiene la 
división material del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 018-122847. 
  
SEGUNDO: APROBAR el trabajo de división material y como consecuencia de 
partición y adjudicación de la siguiente manera:  
 
Un lote de terreno; CON UN ÁREA DE 15.660 MTS2, en el que poseen un 50% en 
comunidad y proindiviso, los señores SANDRA ELENA DUQUE GOMEZ y JOSE 
ALBERTO GIRALDO GIRALDO DE UN LOTE DE TERRENO CON DOS (2) 
CASAS DE HABITACIÓN, EN LA VEREDA  LAS MERCEDES, del área rural del 
Municipio de Marinilla, Ant;, e identificado en la Oficina de Catastro Municipal de 
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Marinilla con el N° 440-2-00-000-004-00365-000-00000, con todas sus mejoras, 
usos, anexidades, costumbres, servidumbres activas y pasivas, El cual no se 
encuentra destinado a explotación agrícola, ni forestal, sino a VIVIENDA FAMILIAR 
con un avaluó de $130’056.300 el cual se identifica por los siguientes linderos 
generales: 
  
POR EL FRENTE CON LA CARRETERA; POR UN COSTADO CON LEONEL 
GALLEGO Y MARTHA GALLEGO; POR LA PARTE DE ATRÁS CON LA 
QUEBRADITA, Y POR EL OTRO COSTADO CON CARLOS DUQUE Y MARIA 
MELIDA GALVIS. 
.  
DIVISIÓN MATERIAL TRANSADA Y ACORDADA ENTRE LOS COMUNEROS:  
 
LOTE NUMERO UNO (1) CON DOS CASAS DE HABITACIÓN: CON UN ÁREA 
DE: 7.741.25 M2:  PARA LA COMUNERA:  SANDRA ELENA DUQUE GOMEZ; 
Identificada con la C. C N° 21.481.077; ubicado en la vereda las mercedes del 
Municipio de Marinilla, quedará alinderado así: Por el oriente con Leonel Gallego y 
Martha Gallego, por el occidente con el lote 2 y con carretera de acceso, por el norte 
con la quebrada y la carretera, por el sur con la vía de acceso. Y con un avalúo de 
65’028.150 
 
LOTE NUMERO DOS (2):  CON UN ÁREA DE: 7.918.75 M2: PARA EL 
COMUNERO: JOSE ALBERTO GIRALDO GIRALDO. Identificado con la C. C N° 
70.904.623, ubicado en la vereda las mercedes del Municipio de Marinilla, quedará 
alinderado así: Por el oriente con el lote 1 y con la carretera, por el occidente con la 
carretera de Carlos Duque Melida Galvis, por el norte con la quebrada, y por el sur 
con el lote 1.- y con un avalúo de 65’028.150 
 
TERCERO: Al tenor de lo establecido en el numeral 2º del artículo 410 del C G P, 
se dispone la inscripción del acuerdo transaccional contentivo de trabajo de división 
material, partición y adjudicación ante LA OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MARINILLA, en relación con el bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria 018-122847 con un área del terreno de 
15.660 mts2, para que proceda la inscripción de esta decisión aprobatoria de 
acuerdo de transacción sobre la división material del precitado inmueble, así mismo 
se ordenará la protocolización del expediente en la Notaría Única de Marinilla, a 
costa de los interesados y se ordenará la apertura de nuevos folios de matrícula 
inmobiliaria.  
 
CUARTO: Se levanta la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA sobre el bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria 018-122847de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Marinilla.  
 
QUINTO: Esta decisión se notifica por Estado de conformidad con el artículo 295 
del Código General del Proceso.  
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SEXTO: Sin condena en costas.  
 
SEPTIMO: Cumplido lo anterior, archivar las presentes diligencias.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 
JUEZ 

 

 

 

smpm 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° __056__ el cual se 

fija virtualmente el día 28 de mayo de 2024, sin que requiera 

firma de la secretaria, de conformidad con el artículo 9° de la 

Ley 2213 de 2022 

Firmado Por:

Ricardo Emilio Leiva Prieto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 70629b593ba241b0aca957cc003daf0cfc9a32bb496a578ddd3ef24659bd2eef

Documento generado en 27/05/2024 04:51:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

PROCESO RADICADO 054404089002-2023-00633-00 

 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal - Marinilla, Antioquia – Calle 30 Nº 31-64 Piso 2  

   321 819 4919.  

 Correo electrónico j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 

Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 

 
INTERLOCUTORIO NRO. 1226 

 
 

Téngase por notificado al demandado FABIAN ALONSO ATEHORTUA MACIAS 
del auto mandamiento de pago por la demanda instaurada en su contra de fecha 12 de 
febrero de 2024, en el abonado telefónico 3148041710, via whatsapp con fecha 11 de 
abril de 2024, entrega destino 15:06:40 horas, según da cuenta certificación aportada por 
la apoderada demandante y atendiendo el acápite de notificaciones respecto del 
demandado. 
 

Así mismo, se ordena agregar las notificaciones fallidas debidamente acreditadas, 
téngase en cuenta los gastos para las costas procesales. 
 

En atención a la solicitud del 10 de abril de 2024 téngase como nueva dirección 
para notificaciones del señor DAVINSON AUGUSTO MURIEL GUZMAN la EMPRESA 
SUMINISTROS Y CONSTRUCCIONES CARDENAS SAS ubicada en la carrera 3 nro. 
30-56 de Guatapé Antioquia. - 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

JUEZ 

smpm 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° __056__ el cual se 

fija virtualmente el día 28 de mayo de 2024, sin que requiera 

firma de la secretaria, de conformidad con el artículo 9° de la 

Ley 2213 de 2022 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 

Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 1237 
 

  
   Ordena agregar auto 1087 debidamente diligenciado, al expediente.  

      

     

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

JUEZ 

 

 

  
Smpm 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° __056___ el 

cual se fija virtualmente el día 28 de mayo de 2024, sin 

que requiera firma de la secretaria, de conformidad con 

el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 

Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 1236 
 
  
  Ordena agregar auto 1144 del 15 de mayo de 2024, diligenciado, al expediente.  

      

     

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

JUEZ 

 

 

  
Smpm 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° __056___ el 

cual se fija virtualmente el día 28 de mayo de 2024, sin 

que requiera firma de la secretaria, de conformidad con 

el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 

Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 

 

           INTERLOCUTORIO NRO. 1189 

 

  La solicitud que realiza la dra. SONIA DEL SOCORRO RAMIREZ DUQUE. es 

procedente, en consecuencia, se ordena el retito de la presente demanda. Déjense las 

constancias respectivas. -  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 
       JUEZ 
 
 
 

  
Smpm 

 
 

  

 
 
     
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° _056_ el cual se fija 

virtualmente el día   28 de mayo de 2024, sin que requiera firma de 

la secretaria, de conformidad con el artículo 9° de la Ley 2213 de 

2022 

Firmado Por:

mailto:j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ricardo Emilio Leiva Prieto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Marinilla, Antioquia 

Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 

  

 AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 1251 

 
Proceso:   DIVISION MATERIAL 
Demandante:  GILDARDO DE JESUS ZULUAGA CEBALLOS 
Demandados: LEONARDO DE JESUS SERNA VILLEGAS Y OTROS  
Radicado No.  05-440-40-89-002-2024-00129-00 
Asunto:   ADMITE DEMANDA 
 
 
 

Como la presente demanda de división material cumple con los requisitos del art. 
82 y 406 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
 
     RESUELVE 
 
  PRIMERO: ADMITIR la demanda de DIVISON MATERIAL instaurada por 
GILDARDO DE JESUS ZULUAGA CEBALLOS CC. 70’902.170 en contra de 
LEONARDO DE JESUS SERNA VILLEGAS CC. 70’903.864, SANTIAGO ZULUAGA 
SERNA CC. 1’193’200.653, MARIA TERESA DUQUE CASTAÑO CC. 21’481.705 y 
MARTHA EDILMA SERNA VILLEGAS CC. 43’796.208, todos mayores de edad. 
 
 

SEGUNDO: De ella córrase traslado a los demandados por el término de diez (10) 
días para que la contesten   si así lo consideran, mediante notificación personal o en la 
forma indicada en los artículos 290 y siguientes del Código General del Proceso. (Dicha 
notificación debe realizarse conforme a la ley 2213 del 13 de junio de 2022) 
 
 
  TERCERO: Dese a este asunto el trámite previsto en el título III capitulo III proceso 
divisorio artículos 406 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
 

CUARTO: De conformidad con el artículo 409 inciso 1 del Código General del 
Proceso, se ordena la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria nro. 
018-105157. Con tal fin comuníquese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de la localidad. - 
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  QUINTO: se reconoce personería al doctor ELKIN ANTONIO GOMEZ RAMIREZ 
con T.P. Nro. 150.104 del Consejo Seccional de la Judicatura en los términos del poder 
conferido 
 
         
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
    RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 
       JUEZ 
 
 
 

 

  
Smpm 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

El anterior auto se notificó por Estados N° __056_el cual 

se fija virtualmente el día 28 de mayo de 2024,   sin que 

requiera firma de la secretaria, de conformidad con el  

artículo 9° de la Ley 2213 de 2022 

Firmado Por:

Ricardo Emilio Leiva Prieto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 

Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 

 
 INTERLOCUTORIO NRO. 1252 

  
Proceso:   GARANTIA MOBILIARIA 
Demandante:  BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA  
Demandado:  SARA BAENA MONTOYA 
Radicado:  054404089002-2024-00130-00 
Decisión:  ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

CONSTITUTIVO DE GARANTÍA MOBILIARIA 
    
 

 
CONSIDERACIONES 

 
Encontrándose a Despacho la presente solicitud de aprehensión y entrega de 
garantía mobiliaria –vehículo de placas LRT213, marca HYUNDAI, modelo 2023, 
clase camioneta,  color blanco atlas,  servicio particular, Matriculado en la 
Secretaría de Tránsito y Transporte de Envigado-, se observa de entrada el 
cumplimiento de los requisitos consagrados en: El primer inciso del artículo 60 de 
la Ley 1676 de 2013 (Sobre Garantías Mobiliarias); el numeral segundo del 
artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto Reglamentario 1835 de 2015; los artículos 15, 17 
# 7, 25 (Incisos 1 y 2), 26 # 1 y 28 # 1 del Código General del Proceso. Lo anterior 
con base en el contrato de garantía mobiliaria, obrante a folios 8 - 17; el registro 
en Confecámaras de la Garantía Mobiliaria, obrante a folios 17 - 22, en donde se 
identifica la garantía prendaría, el bien objeto de esta, y el correo electrónico a 
notificar del Deudor Prendario; así como la constancia de remisión a tal dirección 
electrónica, de la solicitud de entrega directa del rodante efectuada por Lleida 
net, a la señora SARA BAENA MONTOYA CC. 1’036’634.199 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

 
1. ORDENAR a la Policía Nacional – Automotores La inmediata aprehensión del 
siguiente bien mueble: vehículo de placas LRT213, marca HYUNDAI, modelo 
2023, clase camioneta, color blanco atlas, servicio particular, Matriculado 
en la Secretaría de Tránsito y Transporte de Envigado 
 
2. ORDENAR su entrega a la Entidad Solicitante BANCO SANTANDER DE 

NEGOCIOS COLOMBIA. con NIT. 900.628.110-3, representada legalmente por 

CLAUDIA INES RIOS ARANGO Podrá la autoridad policial respectiva 
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comunicarse con la Apoderada Solicitante, GUISELLY RENGIFO CRUZ con T.P. 

nro. 281.936 del C.S Judicatura, en el E-mail impulso_procesal@emergiacc.com       

notificaciones@santander.com.co Calle 10 nro. 4-+40 piso 13 Santiago de Cali 

valle del cauca 

  
3. CONMINAR a la Entidad Solicitante, y a su Apoderada, para que colaboren en 
legal forma con la Policía Nacional, en la realización efectiva de esta orden 
judicial que han solicitado. Así mismo, deberá la solicitante informar a este 
Despacho a cerca de la realización de la aprehensión y entrega de tal motocicleta 
gravada como garantía mobiliaria, a más tardar dentro de los 30 días hábiles 
siguientes al retiro del respectivo oficio, el cual deberá tramitarse con la celeridad 
que corresponde a quienes participan en el desarrollo de la Actividad de la 
Administración de Justicia.  
 
4. ORDENAR a la Entidad BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA, 
que a través de su Apoderado o de la persona que disponga para el caso, dé 
cumplimiento a la presentación del avalúo referido en el parágrafo tres del artículo 
60 de la Ley 1676 de 2013, en el momento de la entrega o apropiación del bien, 
en su calidad de Acreedora.  
 
5. Se reconoce personería para actuar en las presentes diligencias a la dra.  
GUISELLY RENGIFO CRUZ con T.P. nro. 281.936 como apoderado judicial de 
la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPALSE 

 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

JUEZ 

 

  
Smpm 

 
 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° __056__el cual se 

fija virtualmente el día 28 de mayo de 2024, sin que requiera 

firma de la secretaria, de conformidad con el artículo 9° de la 

Ley 2213 de 2022 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Marinilla, Antioquia 

Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 
 
     INTERLOCUTORIO NRO. 1253 
 

La solicitud que antecede es procedente y de conformidad con el art. 599 del 
Código General de Proceso, el Juzgado  
 
   R E S U E L V E: 
 

Decretar el embargo y retención del 25% del salario, prestaciones sociales, 
honorarios, comisiones, bonificaciones,  primas legales y extralegales y demás 
emolumentos, que devenga el(la) señor(a) CINDY ESTEFANY MEJIA OSORIO CC. 
1’037’237.966, al servicio de A’HORA SAS. SERVICIOS TEMPORALES, con tal fin 
comuníquese al señor pagador para que haga las retenciones correspondientes, las 
cuales deberán ser consignadas en la cuenta Nro. 054402042002 que este despacho 
tiene ante el Banco Agrario de la localidad, en forma oportuna; previniéndolo que de lo 
contrario responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos a cinco salarios 
mínimos mensuales, conforme lo preceptúan los arts. 593 numeral 9 del Código General 
del Proceso. El embargo se limita a la suma de $5’000.000.00 

 
Decretar el embargo de la motocicleta de Placa: ANL10F, Marca: bajaj-boxer s, 

color gris grafito, Matriculado: SDT SUBSECRETARIA DE MOVILIDAD RIONEGRO 
Propietario Actual: CINDY ESTEFANY MEJIA OSORIO, comuníquese a dicha secretaria, 
a efecto de que se produzca la inscripción del embargo.  

 
  Lo anterior a fin de que obre dentro del proceso ejecutivo instaurado por 
COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA NIT. 890.9011.76-3 y en contra de CINDY 
ESTEFANY MEJIA OSORIO CC. 1’037’237.966 Radicado 054404089002-2024-000131-
00 
 
   Comuníquese lo anterior en los términos de los artículos 111, inciso 2, del C.G.P. 
y 11, inciso 2, de la Ley 2213 de 2022, remitiendo copia de la presente providencia sin 
necesidad de oficio, a fin de que la parte demandante siga el control, seguimiento y 
pago de las tasas a que haya lugar      
      CUMPLASE  

 

      RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO  

       JUEZ      

smpm 
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Juzgado Segundo Promiscuo Municipal - Marinilla, Antioquia – Calle 30 Nº 31-64 Piso 2  

 321 819 4919.  

 Correo electrónico j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 

Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 

 

    INTERLOCUTORIO NRO. 1036 
 
 
Proceso:   Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante:  COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 
Demandado:  CINDY ESTEFANY MEJIA OSORIO 
Rdo.   054404089002-2024-00131-00 
Decisión:   Libra mandamiento de pago 

 
 

        

  Los documentos aportados a la demanda como base de la acción, se 
ajustan a las disposiciones de los artículos 82 ss y 422 del Código General del 
Proceso, el Juzgado, 
 
    R E S U E L V E 
 
 

1°) Librar mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA FINANCIERA 
COTRAFA NIT. 890.901.176-3 y en contra de CINDY ESTEFANY MEJIA OSORIO 
CC. 1’037’237.966 todos mayores de edad y vecinos de Marinilla Antioquia, por la 
suma de TRES MILLONES SETECIENTOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS 
CINCO PESOS ($3’717.705,00) por concepto de capital, representados en pagaré  
nro. 5013214 anexo al proceso e intereses por mora a la tasa máxima legalmente 
permitida de acuerdo con la certificación que mes a mes expida la Superfinanciera 
desde el 17 de noviembre de 2023 hasta el pago total de la obligación. 

 
 
2°) Por las costas procesales 

 
 

De conformidad con los Arts. 431 del Código General del Proceso, 
notifíquese este auto a la parte demandada previniéndole que dispone del término 
de cinco (5) días para pagar y de diez (10) para proponer excepciones de mérito 
Art. 442 del Código General del Proceso. En dicha notificación se le hará entrega 
de copia de la demanda y anexos.  (dicha notificación debe realizarse conforme a 
la ley 2213 del 13 de junio de 2022) 
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PROCESO RADICADO 054404089002-2024-000131-00 

 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal - Marinilla, Antioquia – Calle 30 Nº 31-64 Piso 2  

 321 819 4919.  

 Correo electrónico j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
3°) Se reconoce personería al doctor JESUS ALBEIRO BETANCUR 

VELASQUEZ portador de la T.P. Nro. 246.738 del C. S. de la J., en los términos 
del poder conferido. 

 
     

 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 
JUEZ 

 
 

  
Smpm 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° _056 el cual se fija virtualmente 

el día 28 de mayo de 2024, sin que requiera firma de la secretaria, de 

conformidad con el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022 
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 321 819 4919.  

Correo electrónico j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Marinilla, Antioquia 

Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 
 

INTERLOCUTORIO NRO. 1228 
 
 
 

  La solicitud que realiza la dra. LINDA LOREINYS PEREZ MARTINEZ 
es procedente, en consecuencia, se ordena el retito de la presente demanda. 
Déjense las constancias respectivas. -  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 
JUEZ 

 
 
 

  
Smpm 

 
 

  

 
 
     
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° _056_ el cual se fija virtualmente 

el día   28 de mayo de 2024, sin que requiera firma de la secretaria, de 

conformidad con el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022 

Firmado Por:

Ricardo Emilio Leiva Prieto
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 

Mayo veintisiete de dos mil veinticuatro 

     
AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 1227 

 
 

Ordena agregar auto 396 del 12 de febrero de 2024 debidamente diligenciado 
al expediente. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

JUEZ 

 

 

  
Smpm 

 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° __056___ el cual se 

fija virtualmente el día 28 de mayo de 2024, sin que requiera 

firma de la secretaria, de conformidad con el artículo 9° de la 

Ley 2213 de 2022 
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